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Terra Natura sigue incorporando, de forma 
sistemática, distintos estímulos sensoriales, 
físicos y cognitivos que fomentan conductas 
naturales en todas las especies que habitan 
en las instalaciones de este parque zoológico.

Estímulos 
salvajes en 
Terra Natura

 AYTO.

PSOE 

Cursos «a recuperar» en 
los centros de mayores 
LV.  El Grupo Municipal Socia-
lista llevará de nuevo al Pleno 
municipal de este mes una mo-
ción en la que reclama al Go-
bierno del PP «el restableci-
miento inmediato de los cur-
sos y talleres que se han deja-
do de impartir durante el últi-
mo año en los 77 centros de 
mayores del municipio, gene-
rando malestar entre sus usua-
rios y usuarias y las juntas di-
rectivas». «Responde a una fal-
ta de planificación», añaden.

EN BREVE

ESPACIOS JUVENILES 

Más de 500 inscritos 
en los talleres jóvenes 
LV.  Durante el año 2025, los 
tres espacios jóvenes muni-
cipales, El Palmar, La Nave y 
585m2, han desarrollado una 
intensa actividad, con un to-
tal de 5.500 actividades y 
58.425 participantes. Dichos 
centros acaban de presentar 
su programación para el pri-
mer trimestre del año 2026, 
que incluye 23 talleres con 
más de 520 jóvenes inscritos 
en ellos.

La nueva ordenanza  
les permitirá estacionar 
en zona verde y azul 
hasta cinco horas al día 
por 2 euros, 7,5 a la 
semana y 30 al mes 
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MURCIA. Si la semana pasada 
fue el turno de las empresas 
de distribución urbana de mer-
cancías, ayer les tocó al resto 
de empresas y autónomos que 
tendrán que desenvolverse en 
Murcia con la nueva ordenan-
za de regulación de estaciona-
miento SER. Para ello, el Ayun-
tamiento llevó a cabo una jor-
nada informativa en Fremm, 
organización a quien informó 
del registro específico para ello, 
tal y como se acordó con esta 
organización. 

Este registro permite esta-
cionar hasta cinco horas dia-
rias en zonas azul y verde en 
condiciones ventajosas, para lo 
que se han habilitado distintos 
tipos de abonos (diarios, sema-

nales, mensuales y anuales) con 
un coste de 2,05 euros por día, 
7,5 euros por semana, 30 eu-
ros al mes o 250 al año. Una vez 
dado de alta en el sistema, los 
profesionales pueden obtener 
el correspondiente ‘ticket 0’ a 
través de la aplicación Aparca-
murcia en el momento del es-
tacionamiento. 

De este modo, la Ordenanza 
establece con claridad la diferen-
ciación entre la prestación de ser-
vicios profesionales, para la que 
se ha creado la categoría especí-
fica de autónomos y empresas 
en zonas azul y verde, y la distri-
bución urbana de mercancías, 
que deberá realizarse en las pla-
zas reservadas de carga y des-
carga, garantizando un uso ade-
cuado de cada espacio y una ma-
yor ordenación del tráfico. 

Esta modalidad se dirige a 
profesionales como instalado-
res, técnicos de mantenimiento, 
reformistas y otros oficios, fa-
cilitando su trabajo diario y re-
duciendo los tiempos de des-
plazamiento y búsqueda de 
aparcamiento.

Empresas y autónomos 
dispondrán de un nuevo 
registro de aparcamiento


